
 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE  BOGOTÁ 
Sección Tercera 

 

CIUDAD Y FECHA Bogotá D. C., cuatro (04) de abril de dos mil veinticinco 

(2025) 

REFERENCIA Expediente No. 11001333603420170025600 

DEMANDANTE Jorge Eliecer Castaño Vega y otros 

DEMANDADO Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional – 

Hospital Militar Central 

MEDIO DE CONTROL Reparación Directa 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas – ordena expedir copias 

 

La presente demanda pretende que se declare administrativa y patrimonialmente 

responsable a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL – 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL, por los perjuicios causados a los demandantes, 

como consecuencia de las lesiones sufridas el Soldado Jorge Eliecer Castaño Vega 

en hechos ocurridos el 31 de mayo de 2015. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Con fecha del 26 de marzo de 2021 se profirió fallo de primera instancia negando 

las pretensiones de la demanda. 

 

Con memorial de 16 de abril de 2021 el apoderado de la parte actora interpone 

recurso de apelación contra la sentencia. 

 

En auto de 06 de agosto de 2021 se concedió el recurso de apelación contra el fallo 

de primera instancia. 

 

Mediante providencia del 26 de octubre de 2023 del Tribunal Administrativo – 

Sección Tercera – Subsección “A”, MP: BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 

confirmó la providencia proferida por este despacho. 

 

En auto del 01 de abril de 2024 se obedeció y cumplió lo dispuesto por el superior. 

 

El 25 de septiembre de 2024 la secretaría del Despacho procedió a elaborar la 

liquidación de costas. 

 

En informe al Despacho de 25 septiembre de 2024 se anotó: “LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS EFECTUADA. SÍRVASE PROVEER.” 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 

liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 

Civil1 (negritas fuera de texto) 

 

 
1
 El Código de Procedimiento Civil fue sustituido por el Código General del Proceso. 
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El artículo 366 del Código General del Proceso señala: “(…) Las costas y agencias en 

derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del 

proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia 

que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 

superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El secretario hará la liquidación y 

corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 2. Al momento de liquidar, el secretario 

tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan 

resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 3. La 

liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos 

judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 

agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 

apoderado.  Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán 

incluidos en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 

encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 4. Para la 

fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, 

el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada 

por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 5. La 

liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 

mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación 

de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación 

pendiente, se concederá en el suspensivo. 6. Cuando la condena se imponga en la sentencia 

que resuelva los recursos de casación y revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, 

la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva providencia o la 

notificación del auto de obedecimiento al superior, según el caso (…)” (Negrita fuera de 

texto). 

 

En vista de que quedó ejecutoriada la sentencia de primera y segunda instancia y 

la secretaría del despacho efectuó la respectiva liquidación de costas, procederá el 

juzgado a aprobarlas.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, visible en documento “LiquidacionCostas20170025600” del expediente 

híbrido, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del Código General Del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría, a costa de la parte interesada, expídanse las copias 

necesarias. 

 

Para efectos de surtir el trámite de la expedición de copias auténticas y/o con 

constancia de ejecutoria, una vez en firme la providencia, le corresponderá a la parte 

interesada enviar solicitud a través de la Ventanilla Virtual del aplicativo SAMAI, 

en el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ [2] , 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-es&rs=es-co&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fteams%2FJUZGADO34ADMIVOBTA%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F4ac1cd5710e249a0801234f0e5a6cff2&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&hid=2e6423fe-84bd-4b65-9f26-27663cdca9f7.0&uih=teams&uiembed=1&wdlcid=es-es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=cfaac2b9-9067-425e-9bbd-be3d5f055d0d&usid=cfaac2b9-9067-425e-9bbd-be3d5f055d0d&newsession=1&sftc=1&uihit=UnifiedUiHostTeams&muv=v1&accloop=1&sdr=6&scnd=1&sat=1&rat=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&halh=1&hch=1&hmh=1&hwfh=1&hsth=1&sih=1&unh=1&onw=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fwww.microsoft365.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=TEAMS-ELECTRON.teamsSdk_ns.bim&wdhostclicktime=1710560794134&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2
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precisando el número del proceso, las piezas procesales que necesita autenticar, 

adjuntando copia del documento de identidad del apoderado y de la tarjeta 

profesional, quien deberá tener facultad expresa para recibir, según poder inicial o 

adjuntando uno nuevo. En caso que la solicitud se realice por el dependiente judicial, 

este deberá adjuntar la autorización expresa para realizar el trámite.  

 

Se advierte que este despacho no recibirá correspondencia en los correos 

electrónicos del juzgado y secretaría.  

 

se advierte a las partes, particularmente la demandada acatar lo dispuesto en el 

numeral 14 del mismo artículo que señala: “(…) 14. Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por 

un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…)” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA HENAO MARÍN 

Juez 

 

 

 

 
JABS / NNC 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Cecilia Henao Marin

Juez

Juzgado Administrativo

034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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